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 www.diariocordoba.com 
 
Desarrollará un proyecto en quince municipios 
 

La Mesa de la Juventud extenderá su modelo de participación 
 
La Diputación firma un convenio dotado con 100.000 euros 
  

PABLO MANSILLA PUENTE GENIL 30/01/2018 
 
La Mesa Local de la Juventud de Puente Genil ha recibido 
una subvención por parte de la Diputación que asciende a 
100.000 euros, con los que desarrollará un proyecto de 
dinamización juvenil en quince localidades de la provincia 
que servirá para expandir las buenas prácticas en materia 
de participación ciudadana que se ponen en marcha en el 
municipio del sur de Córdoba desde hace una década. 
 
El diputado provincial de Juventud, Martín Torralbo, puso 

ayer de manifiesto que con la firma de este convenio entre la institución y el colectivo pontanés se podrá 
trabajar con otras organizaciones de distintas poblaciones dinamizando el tejido juvenil de la provincia. Para 
ello, destacó el ejemplo de participación juvenil de Puente Genil, «donde se están haciendo las cosas bien 
como para que liderara este proyecto». Torralbo añadió que «se tiene que trabajar para hacer ver a los 
distintos ayuntamientos y asociaciones juveniles que los jóvenes tienen mucho que decir en el futuro de sus 
municipios». 
 
El presidente del colectivo juvenil, Álvaro Domínguez, se mostró muy agradecido al Ayuntamiento y a la 
Diputación ya que «el trabajo de la Mesa Local en sus diez años se ha visto gratificado con este importante 
convenio». Posteriormente, Domínguez resaltó que el colectivo contará este año con un presupuesto de 
200.000 euros para el desarrollo de todos sus proyectos, destacando que de cara al futuro «queremos salir de 
nuestras fronteras para expandir el buen ejemplo de participación juvenil de Puente Genil». 
 
El concejal de Juventud y Participación Ciudadana en el Ayuntamiento pontanés, Jesús López, tuvo palabras 
de reconocimiento hacia el diputado provincial por las políticas de Juventud de la Diputación, agradeciéndole 
que confíe en el proyecto de la Mesa Local. Asimismo, felicitó al colectivo por la firma de un convenio que 
corrobora su trabajo con los jóvenes en estos diez años. 
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 www.abc.es 
 

Un estudio indaga en la historia de Puente Genil con la publicidad 
de las latas de membrillo 
 
El filósofo Manuel Córdoba estudió los mensajes de unos 200 de estos envases 
 

Virginia Requena Puente Genil 28/01/2018 21:23h 
 
¿Quién no ha guardado unas fotografías antiguas, 
un recorte de periódico o una simple nota en una 
lata de membrillo de Puente Genil? Para dar 
respuesta a esta pregunta el filósofo Manuel 
Córdoba, de Aguilar de la Frontera, realizó un 
interesante y curioso estudio de investigación 
como tesis doctoral. El resultado ha sido la 
publicación de dos libros sobre la localidad 
pontanesa. 

 
De un lado, «El mensaje publicitario en hojalata: las cajas de carne de membrillo de Puente Genil», y, de otro, 
un libro sobre la historia, tecnología y cultura titulado «Acercamiento didáctico al patrimonio industrial». 
 
Diez años le llevó al autor realizar una profusa labor de estudio empleando para ello distintas metodologías 
con las que obtuvo toda la información a través de entrevistas orales, planos y encuentros con los trabajadores 
del membrillo y el cronista oficial de la villa, Antonio Illanes, «quien me ha descubierto este patrimonio al que 
Puente Genil le debe mucho» 
Mensajes en hojalata 
 
El autor, partiendo de lo particular y con la base de estudio en 200 latas de membrillo, se adentró en un tema 
más profundo como es la publicidad en hojalata. En los mensajes publicitarios, eslóganes y motivos 
iconográficos que estamparon estos envases desde finales del siglo XIX hasta la actualidad. 
 
Durante el siglo XX se utilizaban estos envases para recoger fotografías que, según el estudio, buena parte de 
ellas eran de carácter religioso. Pero también estampas folclóricas, típicas de ciudades de España, escenas 
infantiles y costumbristas, así como episodios históricos «que reforzaron el patriotismo». 
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 www.eldiadecordoba.es 
 

José Cuenca renueva con el Ángel Ximénez 
 
Rafael Cano 29 enero, 2018 - 23:30h 
 
El Ángel Ximénez-Avia ha anunciado la renovación por dos 
temporadas más de su capitán, el extremo José Cuenca. De 
esta forma, el jugador cumplirá una década en la entidad 
pontanesa, convertido ya en toda una institución en el club. El 
acuerdo entre las partes fue rápido, como reconoció el propio 
club, para perfilar un acuerdo por el que Cuenca vestirá la 
camiseta del Ximénez hasta el final de la temporada 2019-

2020. El veterano extremo zurdo es el jugador de la actual plantilla que dirige Quino Soler que más 
temporadas lleva en la entidad. 
 
 
 www.puentegenilnoticias.com 
 

El gobierno local autoriza la exhumación de cuatro cuerpos en el 
cementerio municipal 
 
puentegenilnoticias.com Virginia Requena Redactora Jefe 
 
El equipo de gobierno del ayuntamiento de Puente Genil autoriza la exhumación del cuerpo de cuatro 
fallecidos que fueron fusilados durante el franquismo y que están enterrados en el cementerio municipal. Se 
tratará de las primeras excavaciones que se realicen en esta localidad, conforme a la aplicación de la Ley de la 
Memoria Histórica.  Tanto la aprobación como la financiación correrá a cargo de la Junta de Andalucía. Así lo 
ha anunciado el alcalde de la localidad, Esteban Morales, en la sesión plenaria de hoy lunes, 29 de enero a 
colación de la moción que ha presentado su grupo político para declarar a Puente Genil libre de actos contra la 
memoria histórica. Una información que le está acercando GRUPO COMUNICA Infórmese de nuestros 
servicios INTERNET-TELEFONIA-TV (957601002 y Avda. Manuel Reina, 73). La ley de memoria histórica de 
2007 no establece una obligación para los poderes públicos de llevar a cabo estas tareas de exhumación e 
identificación de cadáveres, sino que simplemente establece un principio de colaboración -principalmente de 
carácter económica- con las asociaciones de víctimas, competentes por tanto para llevar a cabo esta labor.  
 
Una propuesta que ha contado con los votos favorables del PSOE e IU y la abstención del PP. Y que ha 
generado un amplio debate en torno a la contienda civil, a la Ley de la Memoria Histórica y de algunos 
símbolos de España como la bandera. La propuesta defendida por el portavoz socialista, José Antonio Gómez, 
acuerda además que se “inste a la autoridad gubernativa a que ponga en marcha todas las medidas 
necesarias para hacer cumplir la Ley de Memoria Histórica”.  Y que se le dé traslado de los acuerdos a la 
Subdelegación del Gobierno y a la Consejería de Presidencia. 
 
Por su parte el portavoz del PP, Antonio Pineda, ha explicado la abstención porque optan por “el debate de la 
reconciliación”. Y ha incidido que en los “episodios negros históricos se hizo daño a los españoles de uno y 
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otro bando”. Ha lamentado que el uso de la bandera nacional “tache de una determinada ideología” y apeló al 
trabajo en línea de “que no haya una España de dos bandos”. 
 
Jesús David Sánchez el portavoz de IU ha dicho que aún en nuestra localidad “quedan vestigios franquistas 
con nombres de colegios y algún barrio”. Y a pesar de aprobar la propuesta socialista, le ha recordado que su 
grupo municipal ya solicitó crear una Comisión local para que se garantice la Ley Histórica. En el transcurso 
del debate Sánchez ha reprochado que Francisco Franco esté nombrado Hijo Predilecto de Puente Genil. El 
alcalde, incidió que “este no es el debate”, y que en relación a los posibles vestigios franquistas apostilló “que 
no se ha producido una arcada ciudadana”, al tiempo que recordó que los cambios de calles no suelen ser 
bien recibidos por los ciudadanos 
 
 
 www.puentegenilnoticias.com 
 

IU cuestiona la legalidad de no restituir a Humánez como Jefe de 
la policía 
 
puentegenilnoticias.com Virginia Requena Redactora Jefe 
 
El grupo municipal de Izquierda Unida preguntó ayer en el pleno, en el turno de ruegos y preguntas, sobre la 
supuesta legalidad de mantener como jefe de policía a Jesús Miguel García y no a Lorenzo Humánez, que ya 
se ha incorporado a su puesto de trabajo tras la baja por enfermedad, y que sigue siendo el agente con mayor 
categoría. La secretaria Oficial explicó el mecanismo legal, y argumentó que el cargo de Jefe de la Policía es 
una competencia discrecional del alcalde del municipio, que debe nombrarlo entre los agentes con mayor 
rango, es decir, entre los inspectores. En el caso de Puente Genil, este nombramiento sólo lo tiene Lorenzo 
Humánez, quien fue cesado por el alcalde, pero teniéndose en cuenta que este no ha recurrido su 
nombramiento y que el actual jefe tiene carácter de accidental, el nombramiento es legal. 
 
Mientras tanto el ayuntamiento está trabajando para que se convoque una plaza de inspector y el alcalde 
pueda nombrar al actual u a otro que la consiguiera con carácter definitivo. Por lo que el mecanismo pasará 
por la creación de una nueva plaza. Aclarada la cuestión el portavoz de IU, Jesús David Sánchez, felicitó a 
García por la labor que está desempeñando y apoyó la decisión de Morales de haberle retirado a Humánez la 
jefatura. Esta noticia se la está ofreciendo, GRUPO COMUNICA, siga el debate en NOTICIAS PUENTE GENIL 
TV (hay 20:30 horas). 
 
En mayo de 2016 el alcalde de Puente Genil (Córdoba), Esteban Morales (PSOE), firmaba el decreto de cese 
como jefe de la Policía Local del inspector Lorenzo Humánez Aguilar, acusado de un delito relativo a la 
prostitución, la explotación sexual y la corrupción de menores supuestamente cometido sobre una joven de 17 
años de edad, del que posteriormente fue absuelto. Una decisión adoptada tras la celebración del juicio oral y 
“las contradicciones en las que el jefe de la Policía habría incurrido respecto al expediente informativo que se 
le tramita en el Consistorio en relación a la vista”. En este sentido, el alcalde dijo que “se toma esta decisión 
ante la información de la que se ha tenido conocimiento en las últimas horas, y respetando en todo momento 
el derecho a la presunción de inocencia”. En el mismo decreto, el primer edil nombraba como jefe de la Policía 
local al subinspector Jesús García Guerrero, quien obtuvo su plaza a finales del año 2015. El nuevo 
responsable de la Policía Local, natural de Puente Genil y experto universitario en Criminología, con la 
titulación académica de Grado de Trabajo, ingresó en el cuerpo en junio de 1991, ascendiendo a oficial en el 
año 2011 y ocupando interinamente la plaza. 
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 www.puentegenilnoticias.com 
 

Diputación invierte 100.000 euros en la Mesa Local de la Juventud 
para que traslade su modelo participativo a la provincia 
 
puentegenilnoticias.com Redacción 
 
La Diputación de Córdoba ha invertido, a través de un convenio con el Ayuntamiento de Puente Genil, 100.000 
euros en la Mesa Local de la Juventud, para que sean los propios jóvenes pontanenses los que trasladen su 
modelo participativo en 15 municipios de la provincia de Córdoba. Una inversión que realiza la institución 
provincial, según ha explicado el diputado de Juventud, Martín Torralbo, en su apuesta por “dinamizar las 
políticas de Juventud en la provincia”. “Hemos querido tomar como ejemplo el funcionamiento de la Mesa 
Local de la Juventud de Puente Genil, con el objetivo de hacer visibles a los jóvenes en sus respectivos 
municipios” según Torralbo, quien anunció que” se pretende dar continuidad a esta iniciativa en el tiempo”. 
 
Por su parte, Álvaro Domínguez, presidente de la Mesa Local de la Juventud de Puente Genil, ha informado 
sobre la parte técnica de este proyecto que se dividirá en tres fases: motivación; trabajo de campo en cada 
municipio para la creación de un proceso participativo; y formación para la gestión de recursos. Asimismo, se 
incluirán seminarios, formaciones técnicas, encuentros juveniles y visitas a cada municipio. Participarán en 
dicho proyecto: Pedro Abad, Villafranca de Córdoba, Espejo, Nueva Carteya, Montalbán, Moriles, El Viso, Dos 
Torres, Iznájar, Almedinilla, Espiel, Bélmez, Hornachuelos, La Victoria y Montilla. 
 
El concejal de Juventud, Jesús López, agradecido por esta inversión desde la Diputación, ha querido felicitar a 
los jóvenes que forman parte de la Mesa Local de la Juventud, órgano asambleario y ejecutivo que ha 
cumplido 10 años desde que se creara en octubre del año 2007, y que ha servido de referente de buenas 
prácticas en varios encuentros a nivel andaluz. 
 
 
 www.minuto90.com 
 

Cuenca renueva su compromiso con el Ángel Ximénez AVIA 
 
El extremo zurdo lucirá la elástica pontana hasta la finalización de la 19/20 
 

29 de enero de 2018 | Balonmano | Minuto90.com 
 
El Ángel Ximénez AVIA Puente Genil ha anunciado en la 
tarde del lunes la renovación de su jugador José Cuenca 
hasta la finalización de la campaña 2019/20.  El extremo 
zurdo, de este modo, cumplirá a la finalización de dicha 
campaña una década en el equipo pontano. Todo un 
símbolo, sin duda, dentro de la entidad. 
 
La buena relación entre directiva y capitán ha permitido el 
pronto entendimiento entre ambas partes, convirtiendo a 
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Cuenca en el primer jugador actualmente en plantilla que confirma su continuidad para el próximo ejercicio 
deportivo. A la gran aportación de José Cuenca en el equipo de Asobal, el BM Ángel Ximénez – AVIA, se 
suma su gran compromiso con las bases del balonmano en la localidad cordobesa, destacando su 
colaboración con las escuelas deportivas, así como en la organización del campus de verano que lleva su 
nombre. 
 
 www.cordobadeporte.com 
 

Una década de José Cuenca con su Ángel Ximénez 
 
El capitán amplía su contrato hasta 2020 tras el fichaje del brasileño Costa que juega en su mismo puesto 
 

David Jurado 29/01/18 18:19 
 
El Ángel Ximénez-Avia anunció en la tarde de este lunes la 
ampliación del contrato de su capitán, un José Cuenca que renueva 
su contrato por dos temporadas hasta 2020 con el equipo Puente 
Genil, por lo que seguirá ligado al conjunto de su tierra una década.  
 
El extremo zurdo rubricó su nuevo contrato junto al presidente de la 
entidad, Mariano Jiménez, dada la buena relación entre la directiva y 
el capitán, lo que propició un "pronto entendimiento entre ambas 
partes", indica el comunicado del club, por lo que de esta manera 

Cuenca se convierte en el primer jugador actualmente en plantilla que confirma su continuidad con el club 
pontanense para el próximo curso, al margen del técnico Quino Soler al que le resta ora campaña de contrato. 
 
La renovación de Cuenca se produce dos días después de que la entidad cordobesa anunciara el fichaje del 
brasileño Matheus Costa Dias que juega en su misma posición. Al mismo tiempo el club aún trabaja en la baja 
del onubense Daniel Podadera, porque ésta no es oficial ya que continúa con el papeleo según se informó 
desde la entidad pontana. 
 
El Ángel Ximénez destacó "la gran aportación" de José Cuenca al club y no sólo el equipo de la Liga Loterías 
Asobal, dado que suma su compromiso con las bases del balonmano de la localidad, destacando su 
colaboración con las escuelas deportivas y como organizador del campus de verano que lleva su nombre. 


